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"Por medio de la cual se reconoce pago de bonificación a las docentes MÓNICA LINDO DE LAS SALAS,
LucfA VtLEZ GARCfA, MARfA DEL CARMEN MELENDEZ y AL/S MONTENEGRO por prestación de

servicios"

LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO
En uso de sus facultades legales, estatutarias y en especial la que le confiere el Acuerdo Superior

000002 del 16 de febrero de 2009

Mediante oficio sin número calendado 29 de marzo de 2011, dirigido a la Rectora de esta institución,
el Decano de la Facultad de Bellas Artes GUILLERMO CARBÓ RONDEROS, solicitó expedición de CDP
por CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($50.000.000,00) MIL. para la realización del Wor.kshop para la
creación de un pregrado en danza, en el marco de la orden de prestación de servicio "Formación a
Formadores Caribe" suscrito entre Fundanzas- Ministerio de Cultura y la Universidad del Atlántico.

Para desarrollar dicha actividad fueron invitadas las docentes MÓNICA LINDO DE LAS SALAS, como
Coordinadora del Workshop, LucfA VtLEZ GARCfA, como Coordinadora de mesa de Investigación,
MARfA DEL CARMEN MELENDEZ como Coordinadora de mesa de formación y ALlS MONTENEGRO
como Coordinadora de mesa de creación-proyección. . .

..
La actividad que desarrollará la docente MÓNICA LINDO DE LAS SALAS Se encuentra amparada
mediante el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 2011030396, de fecha 30 ·de marzo de
2011, bajo el concepto "BONIFICACIÓN DE LA DOCENTE MÓNICA LINDO PARA LA PARTicIPACIÓN DE
FORMACIÓN A FORMADORES DEL CARIBE WORKSHOP PARA LA CREACIÓN DE UN PREGRADO EN
DANZA", por un valor total de DOS MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS ($2.600.090,00) MIL.

La actividad que realizará la docente LucfA MAGNÓLlA VELEZ GARCfA se encuentr'a amparada
mediante el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 2011030397, de fecha 30 de maho de
2011, bajo el concepto "BONIFICACIÓN DE OPERADOR LOGíSTlCO DE LA DOCENTE LucíA VELEZ PARA
LA PARTICIPACIÓN DE FORMACIÓN A FORMADORES DEL CARIBE -WORKSHOP PARA LA CREACIÓN DE
UN PREGRADO EN DANZA", por un valor total de UN MILLÓN NOVECIENTOS 'CfNCUENTA MIL PESOS
($1.950.000,00) MIL.

Las actividades que desarrollarán las docentes MARfA DEL CARMEN MELENDEz Y ALlS MONTENEGRO
se encuentran respaldadas por el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 2011030398,
calendada 30 de marzo de 2011, bajo el concepto "BOlfIFICAClONES PARA LAS DOCENTES MARíA DEL
CARMEN MELENDEZ y A LIS MONTENEGRO PARA LA PARTICIPACIÓN DE FORMACIÓN A FORMADORES
DEL CARIBE WORKSHOP PARA LA CREACIÓN DE UN PREGRADO EN DANZA", por el monto de TRES
MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS (3.900.000,00) MIL.

Al respecto, el Artículo 32 del Acuerdo 000002 del 16 de febrero de 2009, 'señala: "Las unidades
académicas responsables de los proyectos fllarón, en los presupuestos los ./'Ionorarlos y
bonificaciones del personal participante, de acuerdo con las condiciones del mercado y teniendo en
cuenta la especificidad de/órea del conocimiento ..."

El Artículo 35 ibídem, literal e) señala: "Los estimulos no constituyen salario ni se tendrón en cuenta
como lactar del mismo en ningún caso y, por lo tanto, no exoneran de la jornada académica
asignada a cada docente en el respectivo semestre. ~osdocentes no puede,! percibir estímulos por
actividades de extensl6n que realicen como parte de su jornada de trabajo ... " .
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ARTIcULO PRIMERO. Reconózcase por concepto de bonificación a la servidora pública docente
MÓNICA LINDO DE LAS SALAS1 identificada con c.c. No. 22.447.571, la suma de DOS MILLONES
SEISCIENTOSMIL PESOS($2.600.000,00) MIL, por la prestación de sus servicios como Coordinadora del
Workshop para la creación de un pregrado en danza en la Universidad del Atlántico.

ARTICULO SEGUNDO. Reconózcase y páguese por concepto de bonificación a la servidora pública
docente LuclA MAGNÓLlA VtLEZ GARCIA identificada con c.c. No. 32.490.322, la suma de UN
MILLÓN NOVECIENTOSCINCUENTA MIL PESOS($1.950.000,00) MIL, por la prestación de sus servicios
como "Coordinadora de mesa de investigación", en el marco del Workshop para la creación de un
pregrado en danza en la Universidad del Atlántico.

ARTICULO TERCERO.Reconózcase y páguese por concepto de bonificación a-oladocente MARIA DEL
CARMEN MELENDEZ identificada con c.c. No. 22.401.430, la suma de UN MILLÓN NOVECIENTOS
CINCUENTA MIL PESOS($1.950.000,00) MIL, por la prestación de sus servicios como "Coordinadora de
mesa de formación" en el marco del Workshop para la creación de un pregrado en danza en la
Universidad del Atlántico.

ARTICULO CUARTO. Reconózcase y páguese por concepto de bonificación a la docente ALlS NERIS
MONTENEGRO GOENAGA identificada con c.c. No. 57.428.638, la suma de UN MILLÓN NOVECIENTOS
CINCUENTA MIL PESOS($1.950.000,00) MIL, por la prestación de sus servicios como Coordinadora de
mesa de creación-proyección" en el marco del Workshop para la creación de ün pregrado en danza en
la Universidad del Atlántico.

ARTICULO QUINTO. El pago por bonificación a cada una de I~s mencionadas docentes, por la
prestación de dichos servicios, se efectuará en una única cuota, previ~. presentación ante el
Departamento de Gestión de Talento Humano del cumplido a satisfacción expedido por el Decano de
la Facultad de Bellas Artes, de las actividades desempeñadas por éstas.

ARTICULO SEXTO. Notifíquese a las docentes MÓNICA LINDO DE LAS SALAS1LuclA VtLEZ GARCIA1

MARIA DEL CARMEN MELENDEZ y ALIS MONTENEGRO en la Facultad de Bellas Artes de la
Universidad del Atlántico.

ARTICULO StPTIMO. Comunicar al Departamento de Gestión Financiera y al Departamento de Gestión
de Talento Humano la decisión contenida en el presente acto administrativo.

ARTICULO OCTAVO. Contra la presente resolución procede el recurso de reposición dentro de los
cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación.

'0-::1
ANA SOFIA MESA DE CUERVO

Rectora
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